
A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 91/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO.- Se apruebe en su totalidad el informe inicial, preliminar y final de precampaña de 
Gobernador sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos para los 
precandidatos electorales del Partido Acción Nacional, correspondiente al proceso 
electoral 2010-2011. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 92/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Gobernador para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

 

ACUERDO NÚMERO  93/2011         

                   
 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Gobernador para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 94/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 48, 50 
numeral 1 inciso d), e) y g) y 54 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza;  
13 del Reglamento de Fiscalización ACUERDA:  
 

ÚNICO: En virtud de que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos se encuentra en la etapa de revisión y con el fin de contar con los insumos 
necesarios para poder elaborar el dictamen consolidado correspondiente, se aprueba 
iniciar Procedimiento Extraordinario de Fiscalización respecto al Informe inicial, preliminar 
y final de precampaña de Gobernador, sobre el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos de los partidos políticos presentado por el Partido del Trabajo para el proceso 
electoral 2010-2011. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



 

A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 95/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Gobernador para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 96/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Gobernador para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el 
Partido Unidad Democrática de Coahuila. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 97/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Gobernador para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el 
Partido Convergencia. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 98/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Gobernador para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el 
Partido Nueva Alianza. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 99/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO.- Se apruebe en su totalidad el informe inicial, preliminar y final de precampaña de 
Gobernador sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos para los 
precandidatos electorales del Partido Socialdemócrata de Coahuila, correspondiente al 
proceso electoral 2010-2011. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 100/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Gobernador para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el 
Partido Primero Coahuila. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 101/2011         

                   

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos de los 
Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de los 
representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 48, 50 numeral 1 inciso 
d), e) y g) y 54 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza;  13 del Reglamento de 
Fiscalización ACUERDA:  
 
ÚNICO: En virtud de que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos se 
encuentra en la etapa de revisión y con el fin de contar con los insumos necesarios para poder 
elaborar el dictamen consolidado correspondiente, se aprueba iniciar Procedimiento 
Extraordinario de Fiscalización respecto al Informe inicial, preliminar y final de precampaña de 
Diputados, sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos 
presentado por el Partido Acción Nacional para el proceso electoral 2010-2011. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en 
los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político 
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 inciso g) 
del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 102/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Diputados para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

 

ACUERDO NÚMERO  103/2011         

                   
 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Diputados para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el Partido 
de la Revolución Democrática. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 104/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 

ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Diputados para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el Partido 
del Trabajo. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 105/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Diputados para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO  106/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 48, 50 
numeral 1 inciso d), e) y g) y 54 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza;  
13 del Reglamento de Fiscalización ACUERDA:  
 
ÚNICO: En virtud de que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos se encuentra en la etapa de revisión y con el fin de contar con los insumos 
necesarios para poder elaborar el dictamen consolidado correspondiente, se aprueba 
iniciar Procedimiento Extraordinario de Fiscalización respecto al Informe inicial, preliminar 
y final de precampaña de Diputados, sobre el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos de los partidos políticos presentado por el Partido Unidad Democrática de 
Coahuila para el proceso electoral 2010-2011. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 107/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO.- Se apruebe en su totalidad el informe inicial, preliminar y final de precampaña de 
Diputados sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos para los 
precandidatos electorales del Partido Convergencia, correspondiente al proceso electoral 
2010-2011. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 108/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Diputados para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el Partido 
Nueva Alianza. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 109/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO.- Se apruebe en su totalidad el informe inicial, preliminar y final de precampaña de 
Diputados sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos para los 
precandidatos electorales del Partido Socialdemócrata de Coahuila, correspondiente al 
proceso electoral 2010-2011. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 



A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

22 DE MAYO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO 110/2011         

                   

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes miembros del Consejo General, en presencia de 
los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 numeral 5 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 50, 52, 53 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 11 y 13 del Reglamento de Fiscalización 
ACUERDA:  
 
ÚNICO: Se apruebe en todos sus términos el informe inicial, preliminar y final de 
precampaña de Diputados para el proceso electoral 2010-2011 presentado por el Partido 
Primero Coahuila. 
 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 
inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
 

-RUBRICA- 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 
LIC. NATANAEL RIVERA GUTIÉRREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 


